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MARIA CRISTINA ANGARITA
PAREJA

AREA METROPOLITANA DEL VALLE
DE ABURRA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia.

Auto que concede
05001333302620120032100

HUGO HERNANDO AREIZA
AREIZA

EPM ITUANGO S.A. E.S.P.ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/09/2020
Elaborada por la secretaría del despacho.
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333302620130012300

MISAEL ALBERTO CADAVID
JARAMILLO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia.

Auto que concede
05001333302620140008600

JUAN CAMILO ZAPATA
SALDARRIAGA

RAMA JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia.

Auto que concede
05001333302620140044000

JUAN CAMILO ZAPATA
SALDARRIAGA

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia.

Auto que concede
05001333302620140044000

JOHN FREDY LENIS CATAÑO UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Elaborada por la secretaría del despacho.
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333302620140045700

FELIPE QUIROZ MUÑOZ RAMA JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia.

Auto que concede
05001333302620150024100

FELIPE QUIROZ MUÑOZ FISCALIA GENERAL DE LA NACIONACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia.

Auto que concede
05001333302620150024100

JUAN CARLOS CASTAÑEDA
ZULETA

NACION-MINDEFENSA-POLICIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Elaborada por la secretaría del despacho.
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333302620150081800

MARIA BERENICE VELASQUEZ
DE OSSA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Elaborada por la secretaría del despacho.
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333302620150087700
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OLGA INES HINCAPIE FRANCO UGPPACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Elaborada por la secretaría del despacho.
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333302620160026500

MUNICIPIO DE LA ESTRELLA EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN
E.S.P.

ACCIONES
POPULARES

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia.

Auto que concede
05001333302620190002800

MUNICIPIO DE LA ESTRELLA MUNICIPIO DE LA ESTRELLAACCIONES
POPULARES

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia.

Auto que concede
05001333302620190002800

MUNICIPIO DE LA ESTRELLA AREA METROPOLITANA DEL VALLE
DE ABURRA

ACCIONES
POPULARES

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia.

Auto que concede
05001333302620190002800

EDILSA DEL SOCORRO MIELES
BETANCUR

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
A la entidad demandada para que manifieste si tiene ánimo
conciliatorio frente a la condena impuesta mediante sentencia
judicial, para lo cual deberá anexar la decisión adoptada por su
comité de conciliación.

Auto que ordena requerir
05001333302620190015300

PROCURADURIA 1 AGRARIA Y
AMBIENTAL DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE JARDINACCIONES
POPULARES

17/09/2020
El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera
instancia. Ejecutoriada la providencia, remítase el expediente al
Tribunal Administrativo de Antioquia. Se reconoce personería al
abogado Juan José Agudelo Posada.

Auto que concede
05001333302620190033700

CONRADO ANIBAL ARANGO
PINO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES- COLPENSIONES

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Ordena notificar. Dentro del término para contestar la demanda
además de proponer excepciones y aportar pruebas, se podrá
realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería al abogado Francisco Alberto Giraldo Luna.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200012700

PLÁSTICOS TRUHER S.A. UGPPACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Ordena notificar. Dentro del término para contestar la demanda
además de proponer excepciones y aportar pruebas, se podrá
realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería al abogado Daniel Vélez Mesa

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200014600

PEDRO ANTONIO LONDOÑO
ESCOBAR

MUNICIPIO DE ENVIGADOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Ordena notificar. Dentro del término para contestar la demanda
además de proponer excepciones y aportar pruebas, se podrá
realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería al abogado  Jorge Humberto Mejía Castaño.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200015700

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES

PABLO EMILIO RAMIREZ QUINTEROACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Ordena notificar. Dentro del término para contestar la demanda
además de proponer excepciones y aportar pruebas, se podrá
realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería al abogado Angelica Cohen Mendoza.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200016900
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES

 LUCIA BAENA DE RODRIGUEZACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Se ordena la vinculación de la señora Lucia Baena de Rodríguez
como tercera interesada. notifíquese la demanda. Dentro del
término para contestar la demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas, se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren pertinentes. Reconoce personería al
abogado Angelica Cohen Mendoza.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200017100

HERNANDO DE JESUS CARVAJAL
ZULETA

E.S.E HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLIN LUZ CASTRO DE
GUTIERREZ

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/09/2020
Ordena notificar. Dentro del término para contestar la demanda
además de proponer excepciones y aportar pruebas, se podrá
realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería al abogado Marlos Augusto Bastidas Osorio.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200017200

HERNANDO DE JESUS CARVAJAL
ZULETA

NUEVA EPSACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/09/2020
Ordena notificar. Dentro del término para contestar la demanda
además de proponer excepciones y aportar pruebas, se podrá
realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería al abogado Marlos Augusto Bastidas Osorio.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200017200

ALVARO ERNESTO PEREZ
ARANGO

SAN ANDRES DE CUERQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Se ordena la vinculación de la señora Luz Bernarda Pérez Arango
como como tercera
interesada. notifíquese la admisión de la demanda. Dentro del
término para contestar la demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas, se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren pertinentes. Reconoce personería al
abogado Sandra Marcela Arango Monsalve.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200018300

OSCAR DARIO SUAREZ SERNA MUNICIPIO DE ENVIGADOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/09/2020
Ordena notificar. Dentro del término para contestar la demanda
además de proponer excepciones y aportar pruebas, se podrá
realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería al abogado  Jorge Humberto Mejía Castaño.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200019200

LUIS FERNANDO GUERRA
ESTRADA

NACION- CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -
CASUR

CONCILIACION 17/09/2020
El acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes. El acta del
acuerdo conciliatorio y el auto que aprueba la conciliación, una
vez ejecutoriado, prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de
cosa juzgada.

Auto que aprueba
05001333302620200020000

MARIANA DE JESUS ARIAS
GAVIRIA

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/09/2020
Ordena notificar. Dentro del término para contestar la demanda
además de proponer excepciones y aportar pruebas, se podrá
realizar las demás actuaciones que consideren pertinentes.
Reconoce personería al abogado José Fernando Gómez Cataño.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200020400
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SECRETARIO (A)

18/09/2020EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JOANNA MARÍA GÓMEZ BEDOYA

2261
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